
Ordinario Laboral 11001-31-05-010-2015-00870-00 
Demandante: María de Jesús Cristancho de Sánchez 
Demandado: Colpensiones  

 

ORDINARIO 2015-00870 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

En atención a la solicitud de entrega de título judicial, elevada por el abogado Juan 

Camilo Díaz Rodríguez identificado con C.C. No. 80.871.142 y T.P 179.149 en 

calidad de apoderado de la parte demandante (Archivo 11 – solicitud título), el 

Despacho dispone la elaboración y entrega de este en los términos de la Circular 

PCSJC-20-17 del Consejo Superior de la Judicatura, a nombre del mentado 

profesional del derecho toda vez que cuenta con la facultad expresa para recibir 

(archivo 11 – folio 4). 

 

Número Valor 

400100008467012 $3.000.000 

 

 

Una vez efectuada la entrega del título judicial, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
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